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¡¿ ¿ M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompasa á la  s o lic itu d  de una 

Patente de introducción  & favor de Un. 

Jorge n'iül, .ííAED, residente en Barcelo­
na ( Sapaña)

* * * * * * * * * *  * * * * * . ♦ # *
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por nm  ¿Í;uc;-DUÍXEÍJT0 £á U  LA ¿'AiiRICAQIOII Sí. ¿ABA AC.-.EO í  M  

OTHOS ÍÍ.vTAL¿3 , UTII# I SABLE A ÜOBQ Si hJSThCx'AJO IrAiiA bI>\íu£T 18 
U308” . á favor de sn. Jorge S3?L iUH.15, residente en .'íarcelona 

(.apaña) a s ile  ledro IV. « 8 1$£.

# * % * * # « # * * * * * * . *  * * * * * * * * * *

:sta memoria oscriptiv® se refiere e una latente de Intro­

ducción destinada a ¿rarantisar el derecho s la explotación ex- 

elusivs de un procedías lento para la fabricación de lena de acero 

jj de otros metales, con 1® que ae forman lioa para su u tiliaa - 

5 . a i 5c ii modo de estropajo, par» el fregado de ertíeulos metálicos 

y en genere! pare multitud de usos y con diversa® api tese iones* 
.ate procedimiento se conoce y prtotica en «lemanio pero 

no lo he sido hasta el presente en nuestro país, en que el recu­

rrente lo va a establecer.

10. i.ti su esencialidad el procedimiento de que a© trota consis­

te en lomar virutillas de acero sumamente linca, empleando para 

ello tornos cilindricos o automáticos a cu„a acción ae someten 

barras da acero o del ¿total de que aquellas se fabriquen y con 

el empleo de ótllea adecuados que permitan la obtención de tales 

15 . virutas de una longitud mayor o menor, aegón convenga.
Como ya se ha dicho, la lana asi obtenida será de acero.^de 

letón, de aluminio o de cualquier otro metal o aleación,

ramblen será variable le manera como ae formen con la men-
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alonada lana lo s  l io a ,  bajo cuya forras ¿t uo ¿.o «se u t i l iz a n .

~0. f  .n cuanto e loe  máquinas y apero toa que puedan requerirse
4

per» lo  rea lizee  lón de eate procedim iento, aeren vario b le » , c o ­

ñac lo  serán Isa operaciones complementarias a qu an to lo  caso 

pueda someterse la  lana sa i obtenida ¿ en general, en todo cuen­

to no a lte re , cambie o modifique la  eaeneiulidad dol procedí leu* 

2£. to d escr ito  ,

S O T A .

tóe reiv ind ica  como ob jeto  de cate procedim iento:

1 . -  Un procedimiento para la  fa b rica ción  de lana de acero y de 

otros taetelca, que aa ancla líe n te  con siste  en obtener en un to r ­

no mecánico „• con e l * api a o is  ó t i ls a  adecuados, v ir u l i l la s  de 

¿0. una berra de acero o del se ta l o ala^cldn da que ¡je tra te  y con 

dichas v ir u l i l la s  se forman l io a  que son loa que u tiliza n  a modo 

de estrop a jo , que es la  fin a lid ad  perseguida con la  lana m etáli­

ca obtenida do acuerdo con %1 propio pr&aedimiento.

* — U I*  1  OL* 1  ij  i  .« i  , $Ti U  ’■ Al - * í^.'t I jI  j -.1 v  i C '  LS * L1 1 \ j ~ -  d  ¿i w - . m'j-O f  i«
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Barcelona 2- de octubre do 1 9 c l.
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